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ACUERDO NUMERO 051 
(Diciembre 23 de 2014) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 9 DEL 

ACUERDO 040 DE 2009 “ 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales conferidas 

especialmente por el artículo 313 de  la Constitución Política, La ley 136 

de 1994 y demás disposiciones constitucionales y legales 

 

 

ACUERDA: 

 

 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Prorrogar por 5 años adicionales la exoneración 

temporal introducida por el artículo 9 del 

acuerdo 040 de 2009. 

 

 

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 

su sanción y  publicación.  

 

 
Dado en San Juan de Pasto, a los  veintitrés  (23) días del mes de Diciembre del 
año dos mil catorce (2014) 

 

 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FRANKY ADRIAN ERASO CUACES    SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto   Secretario General 
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Continuación Acuerdo No. 051 del 6 de Diciembre de 2014       
                                                                                                                                                                                                                                                               
 
 
POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
  
 
 
Que el presente Acuerdo No. 051 del 23 de Diciembre de 2014, fue aprobado en 
dos debates distintos así: 
 
Primer Debate: 19 de Diciembre de 2014, en Comisión de 

Presupuesto. 
 
Segundo Debate: 23 de Diciembre de 2014, en sesiones 

extraordinarias convocadas mediante Decretos 0774 
del 19 de Diciembre de 2014. 

 
 
Dada en San Juan de Pasto, el veintitrés (23) de diciembre del año dos mil 
catorce (2014) 
 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 
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